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1. OBJETO DEL SERVICIO. 

 

RADIO TELEVISION MADRID, (RTVM),  precisa contratar los servicios de transporte 

mediante vehículos turismo, motocicleta y minibús que se detallan en el punto siguiente. 

 

Los servicios se estructuran en servicios fijos, con el detalle de horarios especificado, y 

variables que se prestarán a demanda de RTVM cuando sea necesario contratar un servicio que 

no pueda ser prestado en los horarios de los servicios fijos o cuando, estando en horario, no 

existiera un vehículo disponible por estar todos en uso. Igualmente incluye otras incidencias no 

previstas en el coste fijo cuando así se requieran. 

 

2. DESCRIPCION DEL SERVICIO. 

RADIO TELEVISION MADRID, RTVM),  precisa contratar los servicios de transporte que 

seguidamente se describen: 

I. Servicios de transporte por medio de automóviles con conductor, del tipo 

TURISMO con capacidad para 5 plazas: 

 

a) De lunes a viernes, ambos inclusive: 

1 Turismo de 00:00 a 08:00 hs. 

1 Turismo de 06:00 a 14:00 hs. 

1 Turismo de 08:00 a 16:00 hs. 

1 Turismo de 16:00 a 00:00 hs. 

1 Turismo de 12:00 a 22:00 hs, (2 hs de comida) 

1 Turismo de 15:00 a 23:00 hs. 

 

b) Sábados, Domingos y Festivos: 

1 Turismo de 11:00 a 21:00 hs. (2 horas de comida) 

 

* Los días festivos según calendario laboral de la ciudad de Madrid serán considerados 

como sábados y domingos y también los días 24 y 31 de diciembre. 

 

c) De lunes a sábado: 

1 Turismo de 00:00 a 04:00 hs. 

 

d) Sábado: 

1 Turismo de 00:00 a 06:00 hs. 

 

II. Servicios de transporte por medio de MOTOCICLETA: 

 

a) De lunes a viernes, ambos inclusive: 
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1 Motocicleta de 06:00 a 14:00 hs. 

1 Motocicleta de 08:00 a 16:00 hs. 

1 Motocicleta de 14:00 a 22:00 hs 

 

b) Sábados, domingos y festivos: 

1 Motocicleta de 12:00 a 22:00 hs. (2 horas de comida) 

 

* Los días festivos según calendario laboral de la ciudad de Madrid serán considerados 

como sábados y domingos y también los días 24 y 31 de diciembre. 

 

III. Servicio de transporte por medio de TURISMO DE REPRESENTACIÓN con 

conductor: 

 

a) De lunes a viernes, ambos inclusive: 

1 turismo de 08:00 a 00:00 hs. 

 

* Excepto periodo vacacional de la Dirección a determinar en función de las 

necesidades de RTVM. 

 

IV. Servicios variables de transporte mediante turismos,  motos y minibuses: 

 

 Precio/hora por prolongar el servicio fijo mas allá del horario previsto. 

 Precio por media jornada (de 4 horas), 

 Precio por jornada (de 8 horas)  

 Precio por día completo: 

o Sin pernoctación  

o Con pernoctación 

 Precio por kilómetro extra recorrido fuera de la Comunidad de Madrid, los realizados 

dentro de la misma serán sin coste extra alguno. 

Las ofertas se ajustarán, necesariamente, al modelo de proposición económica detallado en el 

Anexo adjunto. 

3. CONDICIONES DE PRESTACION DEL SERVICIO. 

Los servicios descritos se realizarán mayoritariamente dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid. 

Los horarios e itinerarios especificados anteriormente podrán ser reajustados libremente por 

RTVM, para adaptarlos a sus necesidades previa comunicación al contratista y siempre que ello 

no implique, que éste deba incurrir en costes adicionales para atender al reajuste. 
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El precio por cada uno de los servicios será un importe fijo por jornada y no incluirá cargos 

variables por kilometraje, dietas, comidas, etc. Sin embargo, sí deberá especificarse en las 

ofertas, el cargo adicional, por el tiempo de prolongación del servicio más allá del previsto. 

Además de los servicios descritos, RTVM podrá contratar servicios adicionales de forma 

esporádica o incluso habitual, para atender las necesidades de transporte. Para ello se 

presentarán ofertas para los servicios de acuerdo con lo especificado en el modelo de 

proposición económica. 

A tal efecto, y dado que dentro de los costes fijos no se contratan vehículos tipo minibús, estos 

deberán ser valorados en el apartado de “tarifas adicionales” por si se requiriesen sus servicios 

de manera esporádica. 

4. CARACTERISTICAS DE LA LICITACION. 

Los vehículos destinados a la prestación del servicio, deberán cumplir los siguientes requisitos 

mínimos: 

 Los automóviles deberán tener una antigüedad máxima promediada en la flota a 

disposición de RTVM de cinco años al comenzar la prestación del servicio, aunque se 

valorará que ésta sea inferior. 

 Las motocicletas necesariamente deberán tener entre 750 y 1000 cc. 

 El automóvil de representación será de color oscuro. 

 Los automóviles dispondrán de calefacción, aire acondicionado, radio e instalación de 

manos libres para teléfono móvil. 

 El adjudicatario deberá necesariamente tener asegurados todos los vehículos (turismos, 

minibuses y motocicletas) con la característica de Todo Riesgo, Asistencia en 

Carretera, y Ocupante/es. 

 Los vehículos dispondrán de todos los repuestos y herramientas obligatorios, conforme 

a la normativa aplicable, así como cualquier herramienta que permita al conductor 

localizar rápidamente el punto de destino en cualquier viaje que se le encomiende. 

 Los vehículos y sus conductores dispondrán de todos los permisos y licencias oficiales 

para el servicio público de transporte de pasajeros. 

 El adjudicatario vendrá obligado al entretenimiento de los vehículos, lo que incluye 

todas las tareas necesarias para su correcto estado de conservación e higiene, tanto 

interior como exterior, pudiendo RTVM exigir la sustitución de aquellos que planteen 

problemas para el normal funcionamiento del servicio. 

 Las motocicletas deberán estar preparadas para transportar a un operador de cámara y 

su equipo. Deberán contar con trasportines especiales para ello, así como con 

reposapiés y toma de luz. 
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5. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO. 

Para una correcta coordinación, el contratista designará a un responsable para la totalidad del 

contrato, que será el encargado de la gestión cotidiana del servicio. 

Las rutas realizadas por cada vehículo, se anotarán en unas hojas de ruta en las que se hará 

constar el vehículo (matricula) que presta el servicio, el conductor, las horas de salida y regreso, 

el itinerario, el programa o departamento para el que se realiza el servicio, así como 

cualesquiera otros datos que se consideren pertinentes. 

 

 

Pozuelo de Alarcón, a 18 de febrero de 2019 
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